
  

 

CÓD: A-GDO-FT-016 VR.12 – 04/10/2022 

 

 
 

2000 

 

Bogotá, D.C. 8 de marzo de 2023 

 

Doctor  

HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ 

SECRETARIO GENERAL 

IDIPRON 

3779997 

secretariageneral@idipron.gov.co 

Calle 61 no. 7-78 

Bogotá, 

 

 

Asunto: Informe de gestión Servicio a la Ciudadanía mes de febrero de 2023 

 

 

Respetado doctor Carrillo: 

 

 

Por medio de la presente, envío el informe del asunto, en donde se da a conocer la gestión del Instituto 

respecto a las peticiones ciudadanas.  

 

Se realiza el envío de este por correo electrónico para la optimización de papel. 

 

Cordialmente, 

 

 
 
 

 
JULIETH CRISTINA GUZMAN CARDONA 

Profesional Universitario ( E ) 

Secretaria General – Servicio a la Ciudadanía. 

Juliethc.guzman@idipron.gov.co 

 

 

 

 

 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Julieth Cristina Guzmán                   07/03/2023 

Reviso Grisel Córdoba Casella-   

Aprobó:    

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos a firma. 

09/03/2023

mailto:secretariageneral@idipron.gov.co


 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE 

GESTIÓN DE 

PETICIONES 
MES DE FEBRERO 2023 

     En el presente informe encontrará la gestión de 

peticiones realizada por el Grupo de Servicio a la 

Ciudadanía del Instituto durante el mes de febrero del 

año 2023.  

JULIETH CRISTINA GUZMÁN CARDONA 

Profesional Universitario ( E ) Secretaría General  -
Grupo Servicio a la Ciudadanía 

  

 



 

 

 

   
PETICIONES REGISTRADAS 

 
 

 
Fuente: Red de quejas Veeduría Distrital 

 

En el mes de febrero, según la plataforma de la veeduría distrital, se registran 27 peticiones ciudadanas, 

evidenciándose un decrecimiento de 52% con respecto al mes de enero de 2023.  

Teniendo en cuenta la instrucción de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor, para obtener la cantidad 

real de gestión de las peticiones durante el mes de la referencia en este informe, se tienen en cuenta las 

peticiones registradas y las recibidas.  

Se concluye que, en el presente mes se registraron y recibieron 53 peticiones ciudadanas evidenciándose 

que, con respecto al mes de enero hubo un decrecimiento del 29%.  

Realizando la verificación con el mes de febrero de 2022, se observa que en febrero de 2023 hubo el 

mismo número de peticiones ciudadanas. 

CANAL DE ATENCIÓN 

 
                                                                                                   Fuente: Base de datos Bogotá te Escucha  

Teniendo como base el informe enviado por la plataforma Bogotá te Escucha, en el mes de febrero, el 

canal de atención más utilizado por la ciudadanía fue el web con el 43% de las peticiones, seguido del E-

mail con el 14%. 



 

 

 

  

ATENCIONES POR LINEA WHATSAPP 

 

A través de la línea WhatsApp dispuesta por la Entidad, en el mes de febrero se logra la atención en 

tiempo real de 31 ciudadanos; disminuyendo las atenciones con respecto al mes de enero de 2023 en un 

28%. 

 

La ciudadanía indaga a través de esta red social la forma para acceder a los servicios de la entidad, ingreso 

a la entidad y vacantes de empleos. Estas atenciones, no fueron registradas en el Sistema de Peticiones 

Bogotá te Escucha pues se les suministro la información de forma inmediata.  

 

RED SOCIAL FACEBOOK  

 

En el mes de febrero se atendieron 42 ciudadanos, con respecto al mes de enero se disminuyen las 

atencíones en un 18%.  

 

La ciudadanía indagó sobre cómo postular la hoja de vida para obtener una vacante laboral y cómo acceder 

a los servicios del Instituto. No se registran estas atenciónes en la plataforma Bogotá te Escucha debido a 

que se entrego la información en tiempo real.  

 

CANAL TELEFÓNICO 

 

En este mes se recibieron 787 llamadas al conmutador de la entidad. Las dependencias que más recibieron 

llamadas fueron:  

 

 
 

 

Los ciudadanos que se contactaron con Servicio a la Ciudadanía, preguntaron por oportunidades de 

empleo y como acceder a la entidad en modalidad internado. 

 

Así mismo en febrero, se dejaron de contestar 73 llamadas, reflejando un incremento del 33% respecto al 

mes inmediatamente anterior, las dependencias y unidades de protección que más dejaron de atender 

llamadas fueron:  

 



 

 

 

 

 
 

CANAL PRESENCIAL 

 

Durante el mes de febrero se registraron 172 atenciones de la siguiente manera:  

 

 
 

En los puntos de atención se evidenció un decrecimiento del 41% respecto a enero de 2023, lo cual 

evidencia que con relación al mes anterior disminuyo las solicitudes de peticiones a través del canal 

presencial. Lo anterior, se debe a que en el mes de febrero se vencieron los contratos de los servidores 

que atienden los puntos de la Sede Distrito Joven, Sede Calle 63 y Sede Calle 15, lo que originó que se 

dejará de percibir peticiones tanto de los beneficiarios como de la ciudadanía en general. 

 

Estas atenciones no fueron ingresadas el plataforma Bogotá te Escucha pues se dio información en tiempo 

real a la ciudadanía. 

 

CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

En este mes, se recibieron en total 730 correos electrónicos de la siguiente manera:  

• Correo de atención a la ciudadanía: 727 

• Correo de defensor del ciudadano: 3 

Cada uno de estos correos, fue gestionado y respondido oportunamente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

 

PETICIONES POR TIPOLOGÍA 

 

 
                                                                                                                             Fuente: Base de datos Bogotá te Escucha 

 

Con base el informe enviado por secretaria general de la Alcaldía Mayor, en el mes de febrero, la tipología 

más utilizada fue el derecho de petición de interés particular con el 45%, seguido del derecho de petición 

de interés general con el 21%. 

QUEJAS : 

 

Así mismo, se registraron 7 quejas en el aplicativo durante el mes de febrero, según la Plataforma Bogotá 

te Escucha, de éstas, 1 petición se solicitó ampliar la información, 3 peticiones se trasladaron por no 

competencia, 2 corresponden a quejas y 1 petición es un reclamo. 

 

En febrero, las quejas estuvieron relacionadas que con el mal trato por parte de los docentes hacia los 

beneficiarios. 

 

RECLAMOS: 

 

En el mes de febrero se registran en la plataforma Bogotá te Escucha, 2 reclamos; un beneficiario 

manifiesta que no recibe un buen servicio en atención médica y no le certifican lo aprendido en los 

convenios y otro beneficiario manifiesta su inconformidad toda vez que le aplicaron un “cívico por retardo 

en la entrada de la unidad”. 

 

Los casos fueron asignados a la dependencia idónea para responder. 

 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 

Durante el mes de febrero, se registran 3 solicitudes de acceso a la información, las cuales se contestaron 

oportunamente.  

 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CONTESTADAS DE FORMA NEGATIVA 

 

 Ninguna de la solicitudes fue contestada de forma negativa por la entidad. 

 



 

 

 

  

 

SUBTEMAS EN EL PERIODO 

 
                                                                                                                Fuente: Red de quejas Veeduría Distrital 

 

En el mes de febrero, el subtema más reiterado fue funcionamiento operativo UPIS 40%, seguido de 

veedurías ciudadanas con el 14%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 PETICIONES TRASLADADAS POR NO COMPETENCIA 

 

 
                                                                                                                         Fuente: Red de quejas Veeduría Distrital 

 

En el mes se trasladaron 11 peticiones ciudadanas. La entidad a la que se le realizó mayor cantidad de 

traslados fue la Secretaría de Gobierno con el 45% seguido de la Policía Metropolitana con el 18%. 

 

PETICIONES CERRADAS EN EL MISMO PERIODO 

 

 
                                                                                                                                               Fuente: Red de quejas Veeduría Distrital 
 

En el mes se cerraron 20 requerimientos que se recibieron durante febrero. La dependencia que más cerro 

fue la Gerencia Operativa con el 30%, seguido de Atención a la Ciudadanía y Gerencia de Capacidades y 

Derechos con el 15% cada una respectivamente. 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 



 

 

 

 PETICIONES CERRADAS PERIODOS ANTERIORES 
 

 
                                                                                                                                                  Fuente: Red de quejas Veeduría Distrital 

 

Así mismo, se cerraron 30 peticiones del periodo anterior. La Gerencia Operativa, fue la dependencia que 

más cerró peticiones ciudadanas con el 46.67%, seguido de la Gerencia de Capacidades y Derechos con 

el 13.33%. 

 

 

 

TIEMPO DE ATENCIÓN A REQUERIMIENTOS 

 

 
Fuente: Red de quejas Veeduría Distrital 



 

 

 

  

Durante el mes de febrero, se mantienen los términos para el cierre de las peticiones ciudadanas; sin 

embargo, según el seguimiento realizado por el grupo de servicio a la ciudadanía se evidencia que la 

Gerencia Estrategias de Corresponsabilidad y la Oficina de Planeación se tomaron más tiempo para dar 

repuesta a los requerimientos. 

 

SEGUIMIENTO ESCRITO DE RESPUESTAS EMITIDAS POR LA ENTIDAD 

  

Se realiza seguimiento a las respuestas emitidas por la entidad con el fin de verificar cumplimiento de la 

Política Publica Distrital de Servicio a la Ciudadanía.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se realiza revisión a 66 respuestas enviadas por la entidad de las cuales: 

 

Oportunidad: El 98.48 % de las respuestas verificadas fueron emitidas oportunamente a la ciudadanía. 

La Gerencia Operativa a la fecha de realización del presente informe emitió la respuesta a un 

requerimiento ciudadano, pero no radicó el oficio en la Oficina de Administración Documental. 

 

Coherencia: El 98.48% de las respuestas verificadas, responden a la ciudadanía en forma coherente. Una 

respuesta no cumple con el criterio, porque la oficina responsable de atender la petición no radicó el oficio 

de respuesta. 

 

Solución de fondo: El 98.48% de las respuestas emitidas brindaron a la ciudadanía una respuesta de 

fondo, una solicitud presentada no cumple con el criterio, porque la oficina responsable de atender la 

petición no radicó el oficio de respuesta. 

 

Calidez: El 98.48% de las respuestas emitidas por el IDIPRON, fueron escritas de una manera cálida. una 

solicitud presentada no cumple con el criterio, porque la oficina responsable de atender la petición no 

radicó el oficio de respuesta. 

  

TIEMPOS DE ESPERA: 

 

Teniendo en cuenta la implementación del formato para la verificación de los tiempos de atención, se 

puede evidenciar lo siguiente:  

 

El tiempo promedio de atención en los puntos presenciales en el mes de febrero fue de 10 minutos. Lo 

cual indica un incremento de 2 minutos respecto al mes de enero de 2023, con un tiempo de atención de 

8 minutos. 

 

Así mismo, la atención telefónica en promedio fue de 5 minutos. Lo cual indica un decrecimiento de 2 

minutos respecto al mes de enero de 2023, con un tiempo de atención de 7 minutos. 

 

PETICIONES CONTESTADAS POR FUERA DE TÉRMINOS 

 

Si bien, durante el mes de febrero se dio respuesta a todas las peticiones que recibió la entidad es de aclarar 

que, una petición no cumplió los lineamientos establecidos en el procedimiento E-SCI-PR-001 “Atención 

requerimientos y denuncias ciudadanas a través del aplicativo Bogotá te Escucha”; toda vez que el oficio 

de respuesta no se radicó ante la Oficina de Administración Documental; por lo tanto, la respuesta no 

cuenta con la oficialización de documento emitido por la entidad. 

 



 

 

 

 

El 99% de las encuestas que se realizaron 
en el mes, se hicieron en los puntos de 
atención existentes, mientras que el 1% de 
las encuestas se realizó por canal escrito. 

El 98% de los ciudadanos califican de excelente 
y el 2% de bueno, la comodidad en el punto de 
atención. 

 
 

ENCUESTAS DE PERCEPCIÓN CIUDADANA 

 

 

 
                                                  
                                       
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el mes de febrero se realizan 105 

encuestas de satisfacción, de las cuales el 

73% fueron realizadas en la Sede Calle 15, 

seguido de la Sede Calle 61 con el 16% y 

el 11% en la Sede Calle 63. 

El 95% de los ciudadanos califican de 
excelente, el 3% de bueno y el 2% de regular, 
la seguridad en los puntos de atención. 

 



 

 

 

 

El 98% de los ciudadanos califican de excelente 
y el 2% de bueno, la organización en el punto 
de atención. 

 
 

El 99% de los ciudadanos califican de excelente 
y el 1% de bueno, el horario de atención. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 99% de los ciudadanos califican de excelente 
y el 1% de bueno, la limpieza e higiene del 
punto de atención. 

 
 

El 98% de los ciudadanos encuestados califican 
de excelente y el 2% de bueno, el servicio 
recibido. 

 
 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 99% de los ciudadanos manifiestan que la 
persona que los atendió fue amable, en una 
escala de excelente y el 1% dice que el 
funcionario tuvo un trato regular.  

 
 

El 98% de los ciudadanos opinan que el servicio 
fue rápido y el 2% opina que fue bueno. 

 
 

El 98% de los ciudadanos opinan que la 
solicitud fue resuelta y la información clara en 
una escala de excelente, el 2% dice que 
cumplió en una escala de bueno. 

 
 

El 100% de los ciudadanos manifiestan que la 
atención recibida fue respetuosa, digna y 
humana. 

 
 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVENTOS PARA LA CIUDADANÍA 

 

• El grupo de servicio a la ciudadanía participo en la feria de servicio en Corabastos el día 28 de 

febrero 2023. Durante el evento el equipo de trabajo atendió las solicitudes de información de 

veintiocho (28) ciudadanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 99% de los ciudadanos atendidos tiene una 
percepción de calificación excelente de la 
entidad, mientras que el 1% tienen una 
percepción buena. 

 
 



 

 

 

 • Se actualiza la “Guía de Tramites y Servicios” de la Alcaldía Mayor de Bogotá, de acuerdo con 

los servicios que actualmente ofrece el Instituto: “Otros Procesos Administrativos” OPAS 

“Certificado de asistencia y/o vinculación de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a los 

programas y/o proyectos de IDIPRON”. Lo anterior, como resultado del rediseño institucional, 

eliminando de esta manera los servicios de internado y externado. 

 

RECOMENDACIONES SOBRE LOS SERVICIOS 

 

• Se recomienda a las diferentes dependencias de la Entidad acatar lo establecido en los protocolos 

de atención a la ciudadanía. 

• Se sugiere a las diferentes dependencias encargadas de manejo del SDQS, ingresar 

semanalmente a la plataforma de Bogotá te Escucha, para visualizar y estar informados 

de manera oportuna, sobre los vencimientos de las peticiones. 

• Se recomienda a los operadores del SDQS, tener en cuenta las alertas que envía Servicio 

a la Ciudadanía mediante correo electrónico, para evitar el vencimiento de las peticiones 

ciudadanas.  

RECOMENDACIONES GENERALES 

. 

• Con el propósito de cumplir con el protocolo de atención telefónica, se recomienda a la Oficina 

de las TIC y las Unidades del Oasis, Florida y Perdomo, contestar el teléfono oportunamente, es 

decir antes del tercer timbre. 

• Responder los requerimientos ciudadanos, teniendo en cuenta la respuesta de fondo, calidez, 

oportunidad y coherencia. 

• Participar en las charlas, capacitaciones y sensibilizaciones que adelanta la Veeduría Distrital y 

la Alcaldía Mayor de Bogotá, para fortalecer las habilidades y técnicas en atención a la 

ciudadanía. 

• Velar por contestar en términos de ley las peticiones ciudadanas, que llegan a la entidad. 

 

CONCLUSIONES 

 

• Se concluye que durante el mes se presentó un vencimiento por parte de la Gerencia Operativa, 

toda vez que, no radicó el oficio de respuesta de la petición en la oficina de Administración 

Documental; lo cual invalida la acción por no cumplir con los protocolos establecidos. 

 

• Se presentó un decrecimiento en el número de requerimientos ciudadanos en la entidad durante 

el mes de febrero respecto al mes inmediatamente anterior.  

 

• Los servidores encargados del manejo del SDQS, asistieron a las capacitaciones para el manejo 

funcional y administrativo de la plataforma, con la finalidad de afianzar conocimientos, aclarar 

dudas e informar las dificultades que presenta la plataforma. 

 

• La Alcaldía Mayor de Bogotá informó durante la jornada de capacitación a los administradores 

del SDQS, que la plataforma presenta inconvenientes respecto las fechas de vencimiento de las 

peticiones y están trabajando para corregir la falla. 

 

 


